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Quito, Julio 7 de 1992 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE CSMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Señor Superintendente : 

Mucho agradeceré a usted se digne disponer que se incorpore al expedien 

te de la Compañía "TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO C. LTDA.", 

la escritura de Cesión de Participaciones que en copia certificada acom 

paño, otorgada por Colón Taipe Reisancho y Félix Castro Niza, a favor 

de Luis Enrique Guano Andrango y César Amable Vilca Vilca, celebrada el 

18 de Junio de 1992, ante el Notario Noveno de Quito Doctor Gustavo Flo 
res Uzcátequi, inscrita en el Registro Mercantil de Latacunga el 24 de 

los mismos mes y año. 

En mérito de la escritura adjunta, agradeceré también que se me confie- 

ra por duplicado la certificación de que los prenombrados señores Luis 
Enrique Guano Andrango y César Amable Vilca Vilca, son actualmente so- 

cios de la Compañía "TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO C.LTDA.”. 

Con gracias anticipadas por la atención favorable que se digne dispen- 
sar a la presente, quedo de usted como su atento y seguro servidor. 

Atentamente, 

_ Cai cn 7, 

eo 

  : -l - - ECUADOR 

PRINCIPAL: AV. 10 DE AGOSTO Y RIOFRIO, EDIF. BENALCAZAR 1000 OF. 1201 TELFS: 550-600 566-409, QUITO 
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A su cargo > los protocolos de los Notariok' 

Dr. Mario Zambrano Saá 1970 - 1978 y Dr. Camilo Jauregil Barona 1978 - 004 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 
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OTCRGAV: COLON OSYALDO CISCO DE QUITO , Capitall 

TAIPE REISASCHO Y FELIX de la República del Ecua 

JEPTALI CASTRO IZ. dor a los dieciocho «¿Ías 

A FAVOR DES LUIS ER 
  

iQUxÑ Gel mes de Junio de mil 

ovecira2itos noventa vw dos mn o.
 

e.
 

e 3 
Sr. oo. a py > > «e La 
Gua: O Alaro Y CS 
  

ACADLT VILCA VILCA. ente mí poctor JUS“CAVC 
  

FLORES VACAYEGUI, Joteri 
  

S/. 2.000,00 Ssoveno de orte Cantón , 
  

compar«cen:* de una parte 

ns 

en calidad Ce CEDIITES, el señor COLO: OSWALDO TAIPE 
  

REISANCIHO, casado coniciliado en Latecunga, Y FELIX 
  

y y TALI CASTRO NISA, casado, domiciliado en Quito; y. 
  

de otra, en calidad de CESICIARIOS, el señor LJis Z.l- 
  

  

RICH SAO AGDRAISCO, soltero, domiciliado en 7atacun 

2
7
 

Y) Da scñor CESAR AJARTE YELCA YELCA, casado Comi 
  

ci13akd en Latacunga. Todos los comperecientes son e 
  

cuat ridros, mayores de edad y plenamente capaces pa- 
  

ra ode dy oblicarse, a cuienes conozco, de lo cual 
  

doy £ rie oresentan pira cue eleve a escritura oÚú- Y . Y i ] 
  

blica d sivuiente de CESICI DE PARTICI¿ACIO JES, cue 
  

se con: ikne en la minuta cuyo tenor literal a conti- 
      nuación kanseribos- S 3“ OR YO OA IO: 
  

 



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA, CANFON QUITO 

DÍígnese elevar a escritura vública la siguiente de CZ 

te
c 

SICN DE PARTICI2ACIC ¡ES con el siguiente tenor :- 21 
  

MERA:- CO“ ARECTENTES.- Combarecen al otorgamiento y 
  

suscrioción de la vresente escritura , de una ourte , 
  

  

Y 

en calidad de CEDEWTES , el señor COLCI OSIALDO TALYE 

  
Dpr xy REISAJICHO , casado , domiciliado en Latacunga y FELIX 

  

NEPTALI CASTRO NIZA , casado , domiciliado en quito ; 
  

vw, de otra , en calidad de CESIONARIOS , el señor 
  

NO
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LLUIS ENRIQUE GUANO ANDRANGO , soltero , domiciliado | 

Y      eñor CESAR ACABDBI 

fo , domiciliado en Latacunga. Todos los compare- 
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 AITECEDIATES .- UNO.- Por escritura náública otoriada 

  

*vtintidós de “ayo de mil novecientos ochenta y cua 
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ante el Doctor Camilo Jáuregui Barona , dotario 

u
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a
 

eno del cantón Quito , inscrita el veintitrés de 
  

  

  

  

    
17 PS 

18 [| JUio del mismo año en la Oficina del Registro de la 

19| P?roviedad de Latacunga , a fojas ciacuenta y siete y . 

20Lsiguientes, bajo la partida número sesenta del Regis- 

21 tro liercantil llevado en el referido año , se consti 

29 | tuyó la Compañía "IRAISPURTES Dr PASAJEROS CLAUDIO 
  

3] 2 U22R2ERO CIA. LTDA.”, con un capital social Ce cien 
  

14| mil _sucres , dividido en cien varticivaciones sociales 
  

5 | de un mil sucres de valor cada una , y distribuídos 
  

6| de la siguiente forma : CESA: UMBERTO ROCHA xJIZA , 
  

7[veinto narticinaciones sociales , FAUSTO GOIZALO LAT- 
      g[ "9 REISANCHO , veinte participaciones sociales., CO- 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

  

LOCY OSTALDO TAIPE REZSAICEO , veinte Particpaciones so 

ciales , STORGIO OSVALDO MENA ZAPATA « Veinte partici 
  

paciones sociales ; y , FELIX NEPTALI CASTRO XIZA , 
  

veinte varticipaciones sociales. DOS.- mediante escri 
  

tura pública otorgada el treinta de Avosto de mil_no- 
  

vecientos ochenta y cinco , ante el viotario :loveno del 
  

q 7 
. z cantón Quito , Doctor Gustavo Flores Uzcátegui , ins- 

  

crita el quince de Octubre del mismo año + los señores 
  

CESAR HUSBERTO ROCHA XIZA , CCLON OSWALDO TALE REISAN 
  

  

z 5 - . ma ai “ po : ECHO, ZAUSTO SCOURMADO TATE RETISAICHO , GECRUTO USUAL 

DO META ZAPATA y FELIX NEYZALI CASTRO SNIA2A , transfi- 
  

rieron cada uno , una particineción social, y su co- 
  

rrespondiente valor , en tavor del señor ROMULO FABIA 
  

DELSADO .- TRES.- Por la misma escrítura referida en 
  

el ordinal anterior , el señor CQLON CSwALDO TAIPE 
  

REISANCHO transfirió a favor del señor MIYUEL ANJEL 
  

GUTIERREZ , una participación social de un mil  sucres 
  

00/100.- CUATRO .- Por escritura pública otorgadá el 
  

catorce de DICIS0BRE de mil novecientos ochenta y sie, 
  

te , ante el “otario “oveno del cantón Nuito , Doctor 
  

Gustavo Flores Uzcétesui , inscrita el veinte de Fe- 
  

bre o de mil novecientos ochenta y ocho , el señor FL 
  

LAA maz CASTRO MIZA , transfirió una de sus parti 
  

cibadiopas sociales y su correspondiente valor , a lay 
  

vorWda1 Mosor CARLOS “A TIJZL VILLARROEL. =-  CÍLICO.-= Heo- 
  

A Sienke escritura »ública cole rada el ocho de Acosto 
  

de mid novecientos ochenta y nueve , ante el fotario 
    sovero Yol cantón Quí-to , Doctor Sustavo Flores Uzcé-,   
  

Ñ 

  

 



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGU! 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

tequi , inscrita el quince de los mismos mes y año , 

  
los sefíores CESAR SULMBz3-rO ROCHA SIZA , TAJSTO GUI4GALC 

solana. ¡IENA ZAPATA , trans- 
  
TAIPE RELÍSAJNCIO y JLORKRGIO OS. ¿ALDO 

  
firieron una particicación social cada uno , de las 
  
que voseen en la Compañía , a favor de los señores HA-] - 

  

RIO OSVALDO IOCIAICO AVILA , CARLOS RUBEN VILLARROZL O 
  

  
BASTIDAS y DANIEL ES3TUARDO ORBEA TUFIO .- SEIS +- 

e Mediante escritura pública celebrada el siete de Marzo 
  
de mil novecientos noventa y uno , ante el Jlotario Jo- 

  

2 
3 

4 

$ 

6 

7 

8 

9 

10 [ veno del cantón Quito , Doctor Sustavo Flores vJzcóte- 
  

el señor GEORGSÍO OSVALDO ME . 

  
1] gui, legalmente iscrita , 

EXA ZAPATA , transfirió una'perticipación social , a 
  

  

12 

13 | £avor_del señor CARLOS ALBEKCO BUNGACriO CHASI .- SI : 

14 2 .- Como consecuencia de tales transferencias el cal 
  4 4 2 PASAGEZAOS CLAUDIO +   _pítal de la compañía "TRANSPURTES D 

  

   

  

C GUERRERO CIA. LTDA.", está integrado y distribuído de 

la sicuiente manera : CISAR HUMBERTO ROCHA NIZA , die 

'ciocho varticipaciones sociales de un mil suéres oo/1ch 
  

_cada una ; FAUSTO GONZALO TALAR RELSANCHO , dieciocho 
  

200 pkoarticinaciones sociales de un mil _sucres oo0/100 cada 
  

+ una 3 COLO: CS:ALDO TAIPE REISASCKhO , dieciocho vaerti 

  

  

  

21 1 

2) cinaciones sociales de un mil sucres o0o0/100 cada una; 

33 GZOX3LO OS CALDO cEdá añAPATA, diecisiete participacio- 

24|_ nes sociales de un mil sucres oo/100 cada una ; FELIX 
  

25 pp IROTALI CASIRO JISA , dieciocho nerticiveciones socia- 
  

  
26L_ les de _ un mil sucres 00/1250 cada unas ROMULO ZABIAT 

DITGADO , cinco particinaciones sociales de un mil su- 
      eres 00/100 cada una ; MISUEL AISNL SUTIERIZA ROCHA , 
  e  
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGU! 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

una perticipación social de un mil sucres 00/100; CAR 
  

LOS MANUEL VILLARROEL , una participación de un mál su 
  

cres 00/100; MARIO OSALDO TOULAICO AVILA , una parti- 
  

ciación social de un mil sucres 00/100 ; CARLOS RU- 
  

BEN VILLARROEL DBASTIDAS , Una participación social de 
  

un mil 'sucres o00/100 ; DANIEL ESTUARDO CRBEA TUFINO , 
  

una narticivación social de un mál sucres o00/100 : y, 
  

CARLOS ALBERTO BUNSACHO CHASI , una participación so- 
  A ” 

cial de un mil sucres oo0/100 en su orden .- OCHO .- 
  

La Jlupte Sexjeral Extraordinaria de Socios de la Com- 
  0 

y -pañía "TRA S-URTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO Clas. 
  

t
u
o
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No
 LIDA.* , reunida el tres de Junio de mil novecientos 

  

ss
 

.noventa v dos , resolvió por unanimidesd acevtar como 
  

t
o
o
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Y
 

nuevos socios a los señores LUIS EXRIQUE GUAJO A.CDRAN 
  

to
ns
. 

ta
 SO y CESAR A.ABLE VILCa VILCA , autorizando a este 2 

Fecto la transferencia en.su favor de una participes 
  

e 
3
 

a
 

ción social de un mil sucres"o0/100 , vor parte de 
  

A 

o
 

0
 los señores COLC.I] OSADO TAT2E REIÍSAICO Y FELIX NEP 

TALI CASTRO “CI¿A , en su orden , previa renuncia que 
  

N
 
o
 

hicieron todos los socics 2 su derecho preferente pa- 
  

N
 
e
 ra la adquisición de tales participeciones sociales.- 
  

N
 
N
 Le RCERAz:> CESIOlN.- Con los anteceden- 
  

MÁ drouestos . los socres COLON OSWALOGO ZALPE rREI- 
  

NN
 

N
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Pe cE y y FELIX CE-FTALI CASTRO NIZA , por sus propios 
  

N
 

un
 Ar po abs , ceden y trensfieren una participación so- 
  

cid caxo uno , de las cue tienen actualmente en la 
  

N
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Par 

comerte "IZATE URTES DY “ASA ExOS CLAUDIO GUEMRIRO 
    CIA, Doa. , Y seu corrcensca iente valor , a favor de     0]

 
09

 

 



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

  

   
   

   

    

   

    

    
     

   

     

   

  

   
   

  

ares LUIS =IRIQUE YSMZAXO AJDRÁANOCO Y C3SAR aA:AJLZ de 

LCA , en su orden , cuiedlos exdresaa su acen- 

conformidad al respecto .-- CUAR DA 2 +: 

A 
A
 

A A
 

A 
A
N
 

O 

IATEGRACICOON DEL  CA?l1I 

SOCTAD- Como consecuencia des esta, - 
yd 

encia el capital social de la Compañla "TRAY 

im a uy 
E PASAJEROS CLAuDIO GUERRERO CiíA. LIDA. 

il sucres 00/10, queda integrado de la si- 

anera ¿2 CESAR SUMBERTO ROCHA N1ZLA , diecio- 

civaciones sociales de un mil _sucres o00/100 

+ lo que revresenta un total de dieciccho mil 

e: 90/1009 3 FAUSICL ICGGALO TAT2L RxEISA ¡CIO , die- 

participaciones sociales de un mil sucres oo/ldo 

00/1900 ; CULO. OSIJALDO TAIE REÍSA:CHO , 

varticipaciones sociales de un mil sucres 

lo que revresenta un total de diecisiete 

res 00Z100_ 2 FELIX GEDTALI CASTRO JIIZA , dieciA z 

¿participaciones sociales de un mil sucres cada 
  

- 

lo cue represente un total de diecisiote mil su 
  

00/1007 G£¿ORILO CSUALDO MZNA ZACATA , diecisiete 

  

£toaciones sociales de ua mil sucros ceda una > 

Crenresenta un total de diecisiste mil sucres - 

¿ ROUULO FABIAY DELIAD:O UNOS , cinco dartici- 
  

Seionos sociales de un mil sucres cada una , lo que 
, 

+ entésenta un total da cinco mil sucres oc/100; HAHISUEN 
  

GUTI RES ROCA , una vartici>ación social de 
      

uo 31 sucres de valor ¿ CARITOS —cAEL VILLACROSL 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

una participación social de un mil sucres de valor; 
  

HÁRIO OSVALDO TCLAICO AVILA , una participación «socia 
  

de un mil sucres de valor ¿ CARLOS RUSEJ VILLARROEL 
  

BASTIDAS , una participación social de un mil sucres 
  

de valor ; DANIEL ESTUARDO ORBEA TUFIÑO , una partici 
  

sE . 

vación social de un mil sucres de valor ; CARLOS AL- 
  

BERTO BUNSACHO CASI , una participación social de-un 
  

mil sucres de valor ¿ LUAS ENRIQUE SUANO AIDRANGO Fu- 
  

na paerticicación social de un mil sucres de valor; Y. 
  

CASAR ACABLE VILCA VILCA , una verticipación social 
  

¿e un mál sucres ás valor.-QUISXTAcRATiI- 
  

FICACITION .- Presentes CEDE ITES y CESIONJAN RIOS e
 

  

nenifiestan que se encueaitran cancelados los: valores 
  

Ga les perticipaciones sociales transferidas , decla- 
  

tran su conformidad con este acto de transferencia y 
  

sus consecuencias de orden legal , y ratifican de con 
  

suno su aceptación y consentimiento pere la realiza- 
  

ción del mismo .-- SEXTA :-CERTCTIFICADO b.- 
  

Los certificados correspondieartes se euitirán de in- 
  

mediato vy “e acuerdo a la 10” .- SE 2TIMA o: - 
  

DOCUMENTOS HAgZ3icLcAQSTES .- Se 
  

agrega como documento habilitante el acta autógrafa 
  

de la Junta Z3eneral Universal Extreordinaria de Socios 
    
E Via comdañfa "TRAISIORITES DA AJEROS CLAUDIO SUE- 
  

AS 

e A Cia: LLDA.*, celebrada el tres de Junio de mil 
  

ncrkcientos noventa y dos , en la cual se autoriza le 
  

po
 

x . 

erandferencia e las particioeciecnes sociales materia 
      nm Zo 05th dass úrent »— Jsted , eñor “"otario , se aig 

   



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

nará agregar las demás cláusulas de <: lo .- . - 

AQUI LA MIZCSUTA, lami 0 ques s 

firmada por el señor Doctor 07 

bogado. con matrícula profesional del ¿3 laegio dd: 

dos de Quito número mil seicientos setontea .- 2.. 

  

cumnlimiento' y otorgamiento de la presonte esc?! 

  

. a 

se observaron los prece:tos legales del caso , 1 

da que les fue a los comparecientes, Íntegramento ye. 

por mf -el Notario , Éstos se ratifican en todo su co a 

teliido y en unidad de acto firuan conmizo , el ¿ote 
  

  

  

  

  

  

10 - : 

1 cib de todo lo cual dov fé .- : 

12 | , 

] i 
¿13 a A 
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OS nn (vos Y UR 
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3 . , o 

cod sudirna naco rr 

4 NOS-00:4% 0 
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f) kl Notario VJoctor Gustavo lores i- HABITITANTES : 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CO 

PAÑIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO CIA. LTDA. CELEBRA 

DA EL TRES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

En Joseguango Bajo,. cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy nmiér 

coles tres € de Junio de mil novecientos noventa y dos, siendo las 18h00, 

enel local de la Compañía, se reúnen: CESAR HUMBERTO . ¿ROCHA NIZA, pro 

piétario de dieciocho participaciones sociales de mil sucres 00/100 ca 

da una; FAUSTO GONZALO TAIPE REISANCHO, propietario de dieciocho parti 

cigaciones. sociales de mil sucres o0o/100 cada una; COLON OSWALDO TAIPE 

RELSANCHO, propietario de dieciocho participaciones sociales de mil su 

crés. 00/1009 cada una; FELIX NEPTALI CASTRO NIZA, propietario de diecio 

cho, participaciones sociales de mil sucres 00/100 cada una; GEORGIO OS 

wa1DO-MENA ZAPATA, propietario de diecisiete participaciones sociales 

de- mil sucres 00/100 cada. Una; ROMULO FABIAN DELGADO, MUXOZ, propieta- 

rio' de cinco participaciones sociales de mil sucred + 06/100 cada una; y, 

MIGUEL AGEL. GUTIERREZ ROCHA, CARLOS MANUEL VILLARROTL, MARIO OSWALDO 

TONMÁICO” AVILA, CARLOS RUBEN VILLARROEL BASTIDAS, DANTEL ESTUARDO ORBEA 

TUFIÑO y CARLOS ALBERTO BUNGACHO CUASI, cada uno _prapietario de una par 

ticipación social de mil sucres 00/100 de valor. 
hr A 

slallándose reunidos todos los socios, y representado que se encuentra 

por. tanto el cien por ciento del capital social, apoyados en el Art. 

280" dela Ley de Compañías, de consuno resuelvén"instalarse en Junta 

General. Universal Extraordinaria, con el “objeto “de dratar como único 

punto del orden del día la solicitud de “autorización presentada por los 

socios COLON OSWALDO TAIPE REISANCHO y FELIX NEPTALI. CASTRO NIZA, para 

trapsferir cada uno, una participación social de lás que poseen actual 

nenfe-en la Compañía, a favor de los señores LUIS- ENRIQUE GUANO ANDRAN 

G0 Í CESAR AMABLE VILCA, en su orden, quienes por, ¿invitación de los so 

cios se hallan también presentes en esta sesión. 
e darla 

Preside lla Junta el señor GIORGIO OSWALDO HENA ZAPATA, y actúa como Se 

el señor COLON OSVALDO TAIPE REISANCHO, Gerente de la Compañía. 

     

  

   

  

cret 

21 Prósidonte declara instalada la sesión, Y concedé la palabra al se- 

ñor DO; OÁWALDO TAIPE REISANCHO, quien manifiesta su deseo de trans- 

ferir em fav del señor LUIS ENRIQUE GUANO ANDRANGO, una participación 

social del las que posee actualmente en la Compañía, a cuyo fin pide a 

la Junta y e le confiera la correspondiente autorización. 

Acto seguido toma la palabra el señor FELIX NEPTALI' CASTRO “NIZA y mani-



  

fiesta que por su parte tiene interés en transferir a favor del señor CZ 

SAR AMABLE VILCA, una participación social de las que posee actualmente 

en la Compañía, para lo Cual pide también que se le extienda la correspon 

diente autorización. 

Sometido el asunto a consideración de la Junta, todos y Cada uno de los 

socios concurrentes declaran que r"uncian a su derecho preferente para 

. adquirir las participaciones sociales cuya cesión se ha solicitado se au 

torice, y. no habiendo ninguna oposición a los pedidos presentados por 

los socios señores COLON OSWALDO TAIPE REISANCIIO y FELIX MEPTALI CASTRO 

. NIZA, resuelven por unanimidad concederles las autorizaciones solicitadas, 

  

“de modo que puedan transferir una participación social, cada uno, de las 

. que poseen actualmente en la Compañía, a favor de los señores LUIS ENRI- 

QUE-GUANO. ANDRANGO y CESAR AMABLE VILCA, en su orden; quienes son“acepta 
te SS 

dos -expresáñente como húevos sóedos. — CCE o de 

3 contiauación toman la” "palabra 1os señores LOIS ENRIQUE “GUANO AÑDRANGO y 
mor 

BESAR: AMABLE VILCA, en su orden," y “presentan a la Junta su “agradecimiento "o 
or haberlos aceptado como nuevos socios de la Compañía, a la vez que com 

gir onenten brindar $us mejores esfuerzos en favor del progreso de la misma. 
A 

Así resuelto el único punto del orden del día, el Presidente concede un ra . 

  

A 

ceso de treinta minutos para la elaboración de esta acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura de la presentz acta, y no existiendo nin   

    
          -César' Humbert o€ iza e - 

_ ARRE 
Rómulo Fabián Delado Muñoz 

LNicicil 

Cortos Manuél. Villarroel 

be dh A Lo 
Carlos ! Ro etilo Bastidas 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Lo enmendado .-VaLE.- 
  

E. 
  

  

  

Se otorgó ante mí , y 
  

enie de ello confiero esta SbGUNDA  COPTa CERTIFICADA, 
  

en los mismos lugar y fecha de su celebración > 
  

  

  

p 
DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEF CANTON QUÍTO 

e 

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  HAZON: Tomé rote del contenido de la 

escritura, al (98) margen (es) do las 
  respecrivats) pt de Hor tos 

constantes a fojas - 2) ea 
Noe del ATADO 
  

Mesadl Meseda 9 [EY 
  

  

    

  

_Latecungas mn. ue ST 

EL AA 

  

  

  

    

  

  

  
  

      

  

 



ZON: PomÉ nota de la presente cesión de participaciones 
al margen de la matríz de la Constitución de la Compañía 

TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO Ca LTDA. de 

fecha 22 de mayo de 1984 ,- 

Qui a de julio de 1992 

LB. comio Saá vscarron 

. NOTARIO N O DEL CANTON QUITO    

      

 


